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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) ÁRBOLES:;) DERRIBO�DEj1 (UNO) ÁRBOL 
I A.8. j á',i!;fcº;, ¡: ÍN VÍA PÚBLICA 
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' REC¡tJIDO! . 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ cooRo:�,.c,t,acsoea,Ad¡o,' 
COORDl�Al?OR DE OPERAC!ÓN, PARQUES y JARDINES I PARCUESYOARQ1NES¡ 

ALCALDIA ALVARO OBREGON I' :'<eccpc,or. i.hv \C\ut f' 
PRESENTE D'oOc,/08/� 

Hcrc \ \ '. C) (3 n 
' ' 1 �;,, .• " (,rJ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Po!íticaiielaf41dad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019¡ dar el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobad� mediante registro 

' ' Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Susteniabilidad y Can!ibio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura��� la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. i , 
Señalado el ámbito de competencia de esta D_irección General de Sustentabilidad y � 

rnblo Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Político Administrativo con fecha 1;� 

�e julio de 2022, a 
la que se le asignó el número de Dictamen 1377 ingresada en el "MIERCOLES CIUDAD.A,t,JO", donde solicita 
la valoración de 9 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: j ¡¡ 

En fecha 14 de julio de 2022, personal adscrito � la Dirección I General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón.is� constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito (dé realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lí! ¡información 
pertinente. t 
Con fecha 14 de julio de· 2022, personal técnico operativo adscrito 

a[iÍ 
Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certifi�ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó �I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de�diométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ellol en estricto 
apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a jai'Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F�deral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut9ridades, y en 
general todos aquellos qu� realicen poda, derribo, trasplante y restituci?�'. de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descnpc¡or: 
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í I 
l. Se 

dictaminó�,ocedente 
la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (6) FRESNO/Fraxinus 

uhdei, (1) ALf>. O NEGRO!Populus nigra, y (1) CASUARINA/Casuarina equisetifolia; y 
derribo de 1 ,l(i\no) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Ca//itropsis lusitanica: oue se 
yerguen en 
de esta Alcalpí Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento ¡� lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así} ' ' o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el ! 1 

tricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1' \ alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje� , ción de los trabajos. 
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11. Derivado de Jo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de I e;'��;��;·-· 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artíc�/os 29 fracción 
X, ?1, 71 fracció_� XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la �i���d de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección ¡¡ j,a Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201!�, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de SustentabiliéJad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y c�r\servación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, �blicado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial d�¡¡1a Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelvJ:, 

i1 r 
PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y 

JardineJ! 
dle esta Alcaldía de 

acuerdo con su programación la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (6) FRE�NO!Fraxinus uhdei, 
(1) ALAMO NEGRO!Popu/us nigra, y (1) CASUARINA/Casuarina equisetifo/ia; � tlerribo de 1 (uno) 
árbol de la esoecie CEDRO BLANCO/Ca//itroosis lusitanica; que s� yerguen epj1 

Alcaldía Alvaro Obregón. 
¡ 1 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí� 6e1 
Medio Ambiente 

de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dis�Jesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 �bservando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no aíeci!�r a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.). ¡ , 

1 
l: 1 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda i>' derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12� me la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. ! , 
CUARTO.- Se Je apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a il :dispuesto 

en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 t I presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo éfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran chnstituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal: �si lo autorizJy firma. . H ¡¡: . j : 

t ' 1, 1 
1 
l 
i í I 
º' 
\ ! t I 

t ' 
� 

11 

I ¡ J, ina9 9 

ATENTAMENTE 

� ¡���;:;¡ o!�o GOBIERNO DE LA 
-"�- ¡:.i �� CIUDAD DE MEXICO � o 

El resente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conrormídad con el Aa.Je!Uo del Comite de Transparenaa por el que se 
da�ilca como acceso restnnndo en la m cx!alidad de conldenaal la lntormacíon publica que contiene datos personales Y se_autonza la cr;c1on d_e 
versiones publicas con base en e "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .Alcald1a de Alvaro re-gon 
ACUERDO: 11-10-CTIAA0/2021 


